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Informar la contratación y desarrollo de'los- Servidos de asis
tencia técnica para trabaíos e.speeifiCj)!f -qii:~ -por "s,u: Urgencia
o caracterfsti¡;:;as especiales no puedan -ser ret;tliZádos dir~ta~
mente por el Servicio. ,- , - '

Relaciones con las Comisarias de AgUa~.... (?o:nfecIé:ra(;iones H.i
drográfícas, Servicios Hidráulkos y De1egaciQn~s,- ,Pl1YvJuciales
del Ministerio de Obras Públicás, pa,t:a coOrdin~ sus'-act-qaCi(llléS
en los problemas que lo requie.ra.n, ·'de aCtierd((-co~: ,l~:$ instbié.
ciones que al efecto dé la Dir~cción "Ge:netáL' -

Redactar la Memoria de las actu~iól1es.'en ~dá eJ,erciciQ,
Programar las modificaciones -que Se és#llÍen- convenientes

para el Acueducto.
Detenninar el emplazamien,ro d'6','l~ oficinas ..y ÜIDoratorios

para el desarrollo de las funciones· encomenq:Rdas.

Art. 2.'" El Servido de Obras' dét Ac:tied~~to.;t-.q,jo·S~:ura 'se'
estructura en las siguientes unid@€s, eon nivel orgánico dé
~cción. .

1. Sección Primera de Proyectos y Obras<

Le corresponde asistir al Director 'del:,.:Servício :y sustituirle
en caso de ausencia. va,cante o enfarmedadt, ,desarrollar: ,.10$ tra.-
bajos de planifica'pión y proyecci;ón de, laS"tibtas' il'iFlufd'áS, en' el
tramo La d~l Acueducto. así cOmo 'los de"direcCi6il. vjgi)ancil1 'e
inspección de su ,ejecución; inf0rnw cu;a;nt~ -,:asu:il~:'rE;féréntes .
a proyectos y obras se tramiten ,en su dem-arcaéüín.

Se estru.ctura en las siguientes unid'iÍctéf$. " c'on 'niyef órga,-
nico de Negociado:

Negociado 1: Construcéión.
NegociadQ 2: Control de Materiales y Servi~iQ~

2. Sección de, Proyectos y 9bras,

Le corresponde desarrollar los trabaJos de, "p'~at:üiícitci6n .Y
proyección de las obras inclufdá.$'eu,el trarii;o_,~;",delAcu~~(:tQ.,

así como los de dirección, vigilancia. ~' íns~ci-9n :de ':SU' ,ej~

ción; informar cuantos' asuntos' refer-en-te:&'~,¡;>-rOyeC?tos ,"'1 o1:was
se tramiten en su demarcación.' .

Se estructura en las siguientes- uóidade's, con ;nivel ·orgM'ico-
de Negociado~

Negociado 1; Construcción.
Negociado 2: Controi de Materiales y $~l"ddíJS

3. Sección Tercera de Proyectos :v Ol)¡:ci~.

Le- corresponde- desarrollar ~os trabaj-os de -p-j'anific~ión y. pro
yección de las obras incluidas en -¡os tr~mO's. ,3."'-, y '4'.'1', del Acue:,
dueto, asi como los de dirección" vigHancia: e·; jnsPlilcci,ón de ,su:
ejecución; informar cuantos, lWuntós ;referentes "a proyectos y
obras se tramiten en su demarcaCión.'

Se estructura én ·las siguieiltes U:ni:dade:~>, CÓl) niv-el orgánico
de Negociado: '

Negociado 1: Construcción.
Negociado 2: Control de Materiales y Serv-itio,'5,

4< Sección de Proyectos Y' Ob.ra,s Hi~,rt)lóg(co-P{)res.tales.

Le corresponde desarr-olJat· lO'? .trabajO;S' de plánificac~ón, tea·
lización y proy~ción de la~r, obraS ñ¡drQlógicO~for.eSta1e.s q~~
tienen por objeto la reposición; del ,pa.J.S&j~,,"la.'~.tabilizaéión :
mediante plantaciones dé taludes ·$n 'Q,~montes y.',oorraplen-es,
establecimiento Y' cultivo de:, viveros,. aái.: COmQ:' ~tOdóS &Q:uellbs'
que tiendan a restablecer él equiUbrio ~6gie-o;: e"i~,:'la'CQn·
taminación de las aguas trasvasadas:y '__ proteger hL: 9brá: teali· "
z~a; realizar los trabajos p~víOs'pára.,éO~guir:~·q4és.e:,ptiéda
dIsponer, con la antelación sufi<;íente,. '.de, lOs 'bie:n~s:y ,derechOS
afectados; informar cuantos· asuntos ,ref~rentes';,~ prqyect.Q$
y obras de su especialidad sé, tram.iten 'en tOda .'la::,dérÁa.1'ta<:i'Óri:'
del Servicio. '.

5. Sección de Actuación AdmüHstrativ&.

Tendrá a su ,cargo la tram,ltaciót:l, ges,ijón, 'S irtÍ()rrne: •.' ell __,s~
caso, de los asuntos referentes a contr.a,taC~ón, expropi~ciolJ:es,'

recursos, reclamaciones, incidencias, de"persónlll, ,c:'rédito~-y'~ri:

tos generales, así como la custodja' 'déI 'i,n,venÜlrlo' de 'maieri~l1:'
,qUe se pong!'l> a disposición del Setvio;io-;> ~,' '

Lo que comunico a VV. ll. para conocintientp l' efectoS:.
Dios guarde a VV. 11. '
Madrid, 19 de junio de 19<73.

FERNANOEZ DE LA MORA

limos. Sres. Subsecretario del D'ep.u-tani€~"to .j Dirt.-':Ctbt', general
de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que se deter~

minan las furu;iones y se estntcturan los servicios
técnicos' di¡ las, Conféderaciones Hidrogrcificas.

,Itustrísirnos senores-:

En.. ~~S()."dEt las facuItades cúnfe-ridas rOl' la disposición final
, ~'el .QeG.I;e,to '·223/1973; 'uee 1 -de febrero, sobre funciones y -estruc

t\.1l"&« 'órgamca de. las C-onf-edel'ae;iones, HidrográfiCas, y previa
aprol#ció~~',de la Pre~¡idencia del GObierno, de conformidad
con lo:-es:t,ahiec.ido ·en 'el articulO 130.2,de, la Ley de Procedimiento
Aflmj111S4atlvo,

Est9" Ministerio h~ dispue.sto,

Adículo..1.'" L ~da' uno de los Departamentos de la Con
tedei~ión':'Hidrúgráficade}, Núrte se- estructura en una Sección
de í*~sfructura~IidráulíCa y Regadios, ún'a de rn-genieria Sa
ni.ta:ól:l",'Y.-;'.-uJU\, de .Explotación.

2, :14,8'Dtlpartatile,n"tos. de Ibfrae,struct,~ra HjdráuHca y Rega
qios estar'á,A constit~idós por tre.s' SecciO)1es,-en las Confedera
'GioÍ'ics· Hidr()'gTáficBS' dél Du;ero, Tajo, t, Cuádiana y seis Secciones
.en 'las,.-C:onfedefaGlones, Ridrografit;:M"del' Gua4alquivir y Ebro.

: 3.'''LQ{Depart:a~8ntos,de lrí~n(eria, ~,ánitária estarán cons
,lityíq().$' :ppr. '-tres :Secciónes ~n las Corif~~:racionesHidrográficas
,~el~'D!letO;ITaioy G~iana; ,seis Secciones en la Confederación
Hi4n>.gr~fica del GuadalqUivir y cuatro ,en la Confederación
'lli~t:ógtMica del El>ro.

4. (;üis,.I:$eP$cftamerittJs de Const.ructión·,SB estru<:turan en dos
.se.(f~io~,e,s :<;le lnffae5.truc~ura HidrAuUca, r Regadíos y una Sec·
dóu' .-~.e_ 'l~tljería, ~itaria en la Conféderación Hidrogtáfica
del S'Q:r'd,e,,~spaña;.-e,ñ ,una.de Inf~aestructuraHi~ráulíca y fte:ga
dio$ y-':otra <;le lngeWerla Sanltariá eJi la ',Confederación Hidro
gtáfi\~I+~del :segura,; á.JÍ. ,tuatro de Jnff":aestructura Hidrúulica y
R~g~dtQ$.Y' cuatro- dé IngenierJa Sa.-rlita~,en la Confederación
Hid'rbgr~i::a del Jú,car" y en dos de Infraestructura Hidráulica

,'Y,.Rep&f9S y una de ,lngep.,ieria' San-ftatia en la Confederación
Hidrográfi{:'a de! p,irineo- Orient~L

5. ;Jjó:s :'Departarrt~:n:tos de EXP'~o.tación estarán constituidos
por t:~!f; $eceiones' en' las Confederaciones Hidrognífícas del
I)~.erQ:" :riljo, Guadiana' y Juca-r; seis -en las 'Confederaciones
l:iidr'ografic.as del Qiudalquivir y Ebro y dos en las· Confedera·
cione$- 'l:i~-ogi-aticas', del Sur de 'España, Segura y Pirineo
Orieri~L

Art. 2,'" l. A las, SecciOnes de ,11lf~~structura Hidritulica y
B,e~~(Hos, ,9.orresponli(n~., en su iurisgicción, los estudios y tra
bajos" qU~I, ~ncarg-ue la Dirección General de Obras Hidráu
tires- ::comQ- colaboraCión s' la, -redaCción ,de los Planes del Es
tátIo' ;para: :la formaCión de plane:;" geherales de,' aprovechamien~
t9 ~e:l'a,-s, ~guas, asi,~o~o los relativos a)ós planes que se auto~
ricell;,' a . la,: Obnf6de-r~c¡ón COn cargo:,a sus recursos propios;, los
e$tudío~(-:y:.ttáb~io$-"..:para )a, fOrJ~acíón de., planes y propuestas
de:desálToUO ·(fe obras de itífra-estnictura' hidráulica y. trans,

, formatl4"n',en reg~9' a pargo, del ,Mh1is~rio de Obras Públicas;
,los e:~t\1!lios y p.royect.os" de las obras del.. Estado de esta natu,
rale~' ,qu,~ ,éste te ,encomiende;- la, direccióP: de 'las obras de in
fraestni<it\)ra. hidI'áUlíb-a y regadiQs' contratadas por el Estado
y en'e¡¡rgadas a la ,:ejlnfederación', y 10s ,estudios, proyectos y
di.r::ecctÓti .d~ las obras prOPias de la Confederación o que le
encái'guan,; otros· entes.

S~; 'es#uctul"an en': 1as siguientes Unidades con nivel orgánico
de,- N:e~09iiido:

COl):strucr;iÓn.

2. ,A, Já:s Secciones de Ingenierla Sanítaria corresponden,
eft' sil ~,j'P-nsdicci'6n. los, es,tudios Y tta.l;i~jos para' la formación

'de p~llrtes'.y p:rop-u~,sta de desarrolló de obras de ingenieria
'san-i~~ria:"los estu~os, y proyectos, d~ las obras de esta nat]1
,raleza a c~rgo del I~stado que. éste 'le ,e;ncomiende; la dirección
de ,1$$ -9P~s de' mgenierla sanitaria contratadas poi:' el Estado
Y"eh,ci~~~s a -la 'C:::onf~eni.cióh;, los estudios, proyectos Y- di
:r;ecciÓ'n' Ae Jas o,tfrSs'.d~ irigenieria::.sanitaria, propias de la Con
;f~deTaétón',:o que le:, encarguen otros ',en:te:s.

S~.,~estiucturan en'. las, S~g'Uiente~ ;unidades con nivel orgánico
,.de N.égqcif:!.dB: '

COnstrUCCión.

3..A las Seqciúne$ de' Exp,Jotacipn corresponden, en su íu
,riS«iicCiÓi¡,., :él funCionamii:mto y explótación de los sistemas y

obrl¡);s, de. riego. que'"eiltregue el Est~do a la Confederación; las
cll~,stio~e$',,-déri.vada.!?:de CánoneS:,. ~atifa-s y amortireciones de
las 'mISmas- y.lQ$ eStudioS,'Y' trabajos sobre dotaciones y consu
ro<?~: ~,-'rega:d!o;,'la'e:wlotaclón"Qe ,las. obras del Esta40 de
ingérilerta sanitaria que', por"su complejidad o utilización múI-
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tiple, no se ent1'eguen a los ~sualios~ --lf¡. ~p:lótación' de las
obras de Conaorcios y ManoomuIiidades de :~~t$iJitientp en
que participe la Conf.eracioo" la,s: (lU.tiOll~, geríviulas' de ,~
rifas y amortizaciontls ,de obras ,de '.,1~ ,.n:U4rl~¡ J&,5

dotaciones y consumos en a.'b&ested.-ienlQs de' -agua a PQola-
ciones. . "

Art. 3." El Gabinete 'féCnieQ al" qUe CQ~ponde,la asisten
cia técnica iimlediata a la DirecciQn dé:' 1a;:ce,nféder&Ci6n.<.Ui,
recopilación ele datos y de ínformátioe. y la formación de esla
dísticas y- 108' setv1eiOS:',de looolDG(ii.ón' -deo: la, ,Qotif,«deradóll
se .estI1J.ctura en las :sIav1ente:s:, unidades:_

Negod!ldo-de ASistencút,' Técntca.
NegQCiado '-de LocomOCión, '
Negociado de Cart<>FaCla,

La. Sección de AsuntOs- Ec:onónUcós -4 la. ,que corr~S¡)ionde la
elaboración del proyecto'de 'Pfe$~atos de.). Q)ll~eracíón;
la tramit&eton y propue,ta de ",s&J~n'-~i:nis~t1:~a d,e Jos
expedienteo de conlratacl6n, "'¡qul~'. o__,y gastos,
la gestión de blOBes propIo.. de ~Wda'de& edacrilaa y de
tasas y exaoo¡len88 parall~ ,la jropqesla de medlficaciones
de créditos y Iibral1Deuto$- y ~et,tt~ tus'tiflcativ8:e de' los' mtsntoS.
se estroctuta' en las s1gui~tesUb,(dadas:

Negocladn de c.mtiatacióD l" Cródltos,
Negociado de _ .... PalrimonW....

La SecciÓli de ActUación Admintslrati'ya "a, lli; que ctJrrespan~

de la tramitadó1\~ infqrme y ,ropt1etilta. '~: ,:rqsoll1,ci1!m" en su.
caso, de los recurSos, rec1ama.qiOntlB y·.ntm-cia:s: qUé'~' fotmU~

len¡ tramitación, 1It.forme l' Pl"OPuéM&s ,-de '~{)rF ~iB·
trativa de los exPedientes, de Upr@iadón:: fOOo-sa\', :cuestioÍles
de personal' y·-asuntos- généralti de' la Con:(~ción se estr-\íe-
tura. en las sigui~te4"uaidftt:le.:-

Negociado de :Reclamaciones y DenUn:ci~s<
Negociado·de Asuntoa: Gén:etales.

Sin perjuiCio de .~~"depend._i~'funcl.,9nfiÍ"de-I Ministerio de
Hacienda. queda _mm a la ~cIóI1 del Gobtemn en cada
ConfederaCión l,a IntlllrveDcién Oei,.,...... de la MinlnlstraclóI>
del Es~do. ,&0 la qUé quedarám~, la 'CQIltl'bíltd- ~'
del .orPlll~f?" obsen'Mdose lo cliePUéSto:, en:;~ ar'tldulo 65' de
la vigente Lil1 de ~tidll4es Estat_ A..\ónOlIias.

Art, 4.·" En, oacIa Conl'ederaélén Hl~. y' dependlel1do
directamente dél, Director. se ástab1l!itien,.•eiRiA$ d&.14S figUra
daa en el, arUcWO:,an~r, 1....~~ 1IÍlkIadt!S;'

Sección de :Aplícac1oiles- Agro;t~('M, -Q' la' q'ite 9OrNspon,(i,en
los. trabajos altastt"alea 'Y los.:~sorantien:tos .y,', ~ta~nes' ,re~

lativos am~ Y·.Valotacldiií:6$'••~:'enzo~
'rUraJea, laa ~s y diuoopoo de exP",,","",Úl_" aBrl<:ola de la
Confedera.ci~;' la. f-o~~ón del P4't8 i'eBanté; l•..éscuelá:s de
capª,citación,,~ll'í'COlade la:CoaIedetileión¡ la ~ió,n'·dO,?len~
cos de repelIDa: lodo ello deatro, de 1M atribuciones' del Mj·
nist&rio. de Obras PúbIkas. , _

Se estructura en,' la,a Siguientes iuUdades, ®n ',nivel orgánico
de Negociad~:

Elencos de Regadíos.
Trabajos. Agronómicos. , "

Sección de Aplic:Q(:iones,Fore&tales~,~ ia:,q]J,é' cOrresPQnden los
'estudios ,Y trabájO$ de' repoblación' ,foreStal" eO.npe,t~nc~a de: la
Confederación y la corrección, hi<lroló.gioo-totestal de 18$ Jm~n"
cas de los embalses;, trabajos- ~e' (lampo. rGlfttivos ,8 exprepia
clones. ' ' .

Se. estructura en las ,-stguíen~s UÍ'lidad~s! '~P ,nivel orgánIco
de Negociado~ .'

Corrección Hidrológico·Forest-8L'
VIveros y·Plantacio~es. , '

Sección,de Aplk:Mfones ~Utr~$~, a.'la."c:¡'ú.e cOrrt'!sPQnden
los,proyecto& y olJ~ de la ~:',o·,queencargue' el
Estado reJaUVO$ a ~toS~. ,0 1Ddua~les:; los ase-
so~tos y jlOJ'Í~ ",JaU_ • __o y valora<)lones
para la ex¡=plaolón de Ind_: al><""",,_n108"hldrá~li·

cos, y bienes no rttrales. "'" ,>,'
Se estru-qtura 88 las siguie~s tmidades., con :nivel-, orgánico-

de Negociado;
Electrotem1& y ,Co-'unicaciones,
Elementos Mecánicos.

Art. 5.' La Dlreécióll GeDeral de 011"'" Hldráull.... lijará
la jurisdicción de cada _ d~ _ qne laa ..& ¡nfraes-
tructura HidrtulJca V .ae"'Q8 la te-ngan ~:, fUlI,éi6n -de': 1M

cuencas fluviales; las de Ingeniería Sanitaria en concordancia
-c6n ·]0$ limiteS. provinciales,', Y, ~' (1,&- t.xp!otación. bien' por
'CU6n0tiS, fluviales, bien por límite$: provúlcláles o .por especia
lízBclQn; :t-Od:<> ello según la 'convenienma.,de cada' momento y
-e~.- '

, Att. '6." Quedan derogadas cuatlta,s., disposiciones de igualo
inféi'ior rango se opongan a lo dlspue$«i en, lá presente Orden.

10 q1,t6. comunico a VV. n. pai'$: 1;jU conocimiento y efectos.
D~s_ gua1'de a VV. Il.
M~rld, 19 de junio de 19'13.

• FEllNANDEZ DE LA MOllA

Umos. Sres,. Subsecretario del m~ta,nwrito y 'Director general
de, Obras llidráulicas. --

ORDEN de 19 de junio al' ,I973 por 'la qÚé S. dster~

minan las .!uncio1ie' y; _', ';~turan laB Comisa~
ríBs de Aguas y',108 Ser:vtcf9i: Hidr4ulicos.

l-lustrísimos sefiares:

Por ,Decreto 1740/1959, de, 8, 'de' octllbre. se establecieron las
Conli.saii.~$ .de A'guaa ,Y por 'De~t«> .22~1989" de 31 de agosto.
$e :dispuso que la Co-niiSQ-ría Ale }¡gpas., dé 'G&n~ias pasase a 'de
nominsr$$' ServiClo HidráuJ.i?l de ,Las,P1llm8S. y que el servicio
de Pbras Hid'fáU!icas de- Canarias .. Se '. denominase Servicio Hi
Q,l'~"'lko de Tenerife, encotnendánCfu&e:' .6' 'cada uno todos los

, asunto&: ~idráuHcos de,'sU' ~ión:.~más. por Orden de
17 ide, febl"e,ro de 1~ se.~eg6 ~, ~. 4'; ffidrologia de
Balea.tes de,la: Jefatura pro~~ial.'4e,~ras.~ a·OO

:' pender de I..J)i~ión:~nera1 de- OhM,Hidráulicas con la de M

~0t1liDacjón de Servicio ·Hidti\l1U~'de.~<
'Para, 01 ,d'eb;ido ,desarr~ó,: ~e las-.~~s, qlle -los Decretos

174011_. de ",de octubre. Y lI43OI_• .... 13 de agasto. atribu
yen a laa C_rleo de Aguas y Serv'lcl08 Hidráull""s. 88 hace
Piledsó ,detenntnar- su".estrtl~ura' ~riica- y lás f'Q-UClones 00

"",apond18ntes a 'cada UIl!ded.
En..su virtud; y con la: ,aprobat;i~ ~e la ,Presiden-c1a del, Go

bietno, seJ\m~ pteqeptúá .el .-rtiCúh) 13Q"·~e la Ley de Procedi
nü'JltQ ,Adtt\Írt:istnitivo,

Es:te: ~in:isterlo ha dispuesto:

:Artí~ul-O 1,<3'- Para de~r las funptOne,s generales y espe
_tifiQ&S :c¡ue 10$ DecretO&'-17W:~1 '4e 8, de octubre. y :uaoJl968.
_~: 1.3 'de:,:agO~tQ ,les .tttbu,~" las~ d. Aguas se es
,*tuet~ráil 'en las -siguientes:, ÚIlida8.e$:·

1., S'cción de ,Lucha eontt:a la>pontd.minactó'H.-Le corres~
poriden los -estudios, infOl'mSS, ,Y, trabá,if?s ).:ara; l~ recopilación ~e

d.lós' basl:eQ$ sobre los ]~i~s de ~ió-ti" de vertidos en las
agu.~ públicas; los trabajos de lucha, contra la cont8mÜlaCión

. de, aguas.. públicas y' 106' del ,mantenimiento de ,la c-.UQ.ad de las
a,guas; la-aplicaoión de la te~nologf:a reÜltiv:~ al tratamiento <de
aguaS·, bl":tRcas y aguas residUales; la li;l~n y. vigilancia del
cumPlimiento de las disposiciones"del ·~laménto de Policía

"de ~uas:y .sus ca-uces y deinás 'norntes,: .sobre vertidos; los ,es-
tudios. ,.tnfo:tmJ}s y aná-libis 'na las.:.~tlmes ecológicas Y
a-mbie;nteJes ' produc4ias, 'por ~QS ~pT(i!eébariJient9S hidráulicos;
l,~s ,PrllyeFtos y obfll,S de, pJat1tasde'~~ntos de aguas que
-. e-n~()D.1~~$'la DIrección' General.

~~ .'estructura en las siguientes ':unL-(iades, con nivel orgánico
de: RegoCiado-: •

'trat4.níi:ento d~ Aguás.
.verti~o8 y. 'Policia de ·A,g:uas~

2. ": S~ió.n de R'idrdlogia.-Tien~:,'~ su:;c&rgo' el sistema de pre·
vIsU>n,dEf·av..,nida&., la red de",alerta. Y,.lás- ~uac!",ne$'para ~ra
t$rtrl:etlto 'de avenidas y, su 'la'qllna~ó.n;'lía', i'ed de· atoros de CO~
',m~nh!í$':Y el' control ele lOs,'niveles de ptB1ta1se: laS estaciones
. J1¡8leerológlcas de la red de la DlroccIón a...en.l de Obras HI
dí"áUltCrls>y¡l(l8 ,trilbajO$ sobre-~~.,dtmatología y,eV8
porthietría¡ ,;~~form.ciónfhf.í~il~,r:réeonoclmiento de cOc"

·l'J'ien,tes y '108', estüdios 'j ·t-raoojOfi .JNl:r& la COmisión de, des~

em~".' ',.' :
$4, 'estn1oJura en las'sl~ntes.·untd~s, ton 'nivel orgánico

de N$go-c:;iado::. '
PreVisión d~ AvenIdas.
-3. "Secct9,n ,.de. AproVfmha-J'tUe.n~8 H'4rduUCo$.-Le correspon

den los, _<!ios. mf.,.."".. y l!'&bai08 l*ra la recopllacIÓll d. da
_ báslt08 '..._ ¡>otenéÍaleo e.-gétlooo de lao _ públicas;_o. Informe técrllco, co_ón 'y' .-potencia de loa
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